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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 SIGCMA 

San Andrés Isla, Veintiocho (28) de Febrero de Dos mil Veinticuatro (2024). 
 

Referencia 
PROCESO ENTREGA DE LA COSA POR EL 
TRADENTE AL ADQUIRENTE 

Radicado 88-001-4003-003-2024-00019-00 

Demandante 
GUSTAVO ARANGO CASTILLA – YULIS GUERRERO 
BEDOYA 

Demandado HECTOR HORACIO HERNANDEZ MORENO 

Auto Interlocutorio 
No.  

00150-2024 

  
Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo que en él se expone, 
advierte el Despacho que se evidencia memorial de subsanación de la demanda y 
teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los presupuestos establecidos en 
los artículos 82, 83 y 378 del Código General del Proceso, procederá el juzgado a 
admitirla al trámite procesal correspondiente. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de veinte 
(20) días como lo establece el artículo 91 y 369 del Código General del Proceso. Se 
le imprimirá a la presente demanda el trámite conforme lo establecido en el artículo 
378 del Código General del Proceso. 
 
Finalmente, se reconocerá personería al abogado JUAN LUIS VILLANUEVA MEZA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.122.993 de Cartagena y la T.P. No. 
84.212 del C. S. de la J., para que represente los intereses de la parte activa de la 
litis conforme el poder a él conferido. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda de entrega del tradente al adquirente incoada 
a través de apoderado judicial por GUSTAVO ARANGO CASTILLA y YULIS 
GUERRERO BEDOYA contra HECTOR HORACIO HERNANDEZ MORENO. 
 
SEGUNDO: DÉSELE a la demanda el trámite del proceso verbal, con las 
previsiones especiales contempladas en el artículo 378 del C.G.P. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: De la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte demandada, 
por el término de veinte (20) días (Artículo 369 del C.G.P.).   
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. JUAN LUIS VILLANUEVA 
MEZA identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.122.993 de Cartagena y la 
T.P. No. 84.212 del C. S. de la J., para que represente los intereses de la parte 
activa de la litis conforme el poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE  
 JUEZA                                    

JVILLA 
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